
JUAN PABLO CRISTANCHO MOYANO
ANDRÉS CRISTANCHO MOYANO

NUEVA
REFORMA

PENSIONAL
LEY 100 DE 1993 - LEY 797 DE 2003 - LEY 860 DE 2003

ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005 - DECRETOS
,

PENSION DE VEJEZ - INVALIDEZ - SOBREVMENTES

Cuadros prácticos, Comentarios, Jurisprudencia

,
LIBRERIA EDICIONES DEL PROFESIONAL LTDA.



iNDICE GENERAL

Reforma a la Seguridad Social
RÉGIMEN PENSIONAL, TRANSICIÓN y VEJEZ

AGRADECIMIENTOS XV

PRÓLOGO XVII

1.- Cuadros prácticos
LA AFILIACIÓN. RÉGIMEN GENERAL DE PENSIONES .....................•...••.•.............. 5
REGíMENES DE PRIMA MEDIA Y AHORRO INDIVIDUAL 6
AFILIACIÓN DE TRABAJADORES ......................................................................• 7
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 8
PENSIÓN DE VEJEZ.......................................................................................... 9
PENSIÓN DE INVALIDEZ. 10
AUXILIO FUNERARIO .....................................................................................• 13

2.- Pensiones
CAPRECOM (Caja de Previsión Social de las Comunicaciones) .

Q., . d ho?¿ menes uenen erec o .
¿Quiénes son afiliados? .
Prestaciones reconocidas ~ .
Derechos de los pensionados .
Expectativas Pensionales .

FONPRECON (Fondo de Previsión Social del Congreso de la República) .
FUNCIONES •..••..•..••...••.•••..•••.•..••..••.•••..•••.•••...••.•.••••••.••.•••••••..•..•••.••.•..•••••••••

Visión del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República ..
Misión del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República.
Políticas Institucionales .

15
15
15
15
16
16
18
18
18
18
18



VIII NUEVA REFORMA PENSIONAL

Regulaciones y procedimientos que le son aplicables a la Entidad .
Procesos de contratación a realizar y términos de referencia .
Entidades de control que vigilan a la Entidad y mecanismos de control
Mecanismos de control .
Controles de cruce .
Co troles d if ., . . tn e ven tcacion y segumuen o .
Mecanismos de participación ciudadana en la gestión de la institución
Mecanismos de interacción ciudadana con la institución .

NORMATIVlDAD ••••••••••••••••••.•••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••.•••••••••••••••

Normas básicas que regulan la actividad de la Entidad .
SOLICITUDES •.••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••.•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Procedimiento de la solicitud de ingresos y retención por parte de los
pensionados .
Procedimiento de la solicitud de certificados de mesada pensional
por parte de los pensionados ......................................................••........
Procedimiento de la solicitud de acción de tutela .
Procedimiento de la solicitud de derechos de petición ; .

TRÁMITES Y SERVICIOS •••••••••••..••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••

Cuestionario sobre información general de trámites ministerio
o departamento .
Solicitud pensión mesnsual vitalicia de jubilación Congresistas .
Solicitud pensión de jubilación para funcionarios .
Solicitud pensión de jubilación por vejez .
Solicitud pensión de invalidez .
Solicitud de sustitución pensional (pensión o sobrevivientes) .
Solicitud de auxilio funerario .
Solicitud de auxilio por enfermedad general .
Solicitud de conceptos .
Solicitud de resumen de la historia clínica .
Solicitud de certificaciones .

3.- Los bonos pensiona/es
¿Qué es el bono pensional? 35
Clase de bono pensional.............................................................................. 35

18
18
19
19
19
19
19
20
20
20
20

20

21
21
21
22

22
22
23
25
26
27
29
30
31
32
33



IN DICE GENERAL IX

BONOS PENSIONALES TIPO A ..................••........•.....•.........•...•..••.•.•.••.•.••.•.•.••.•. 35
Bonos A Modalidad 1 35
Bonos A Modalidad 2 36
Requisitos para el reconocimiento de bonos pensionales Tipo A 36
Quién expide los bonos pensionales Tipo A 36
Tiempos válidos para bonos pensionales Tipo A 37
Documentos básicos para el trámite de bonos pensionales Tipo A 37

BONOS PENSIONALES TIPO B •••..•••....•••..•.•••...•.•••.. , .••.. ', ••...•.....•••.. t •••••••••••••• •••• 37
Vinculaciones válidas para bonos pensionales Tipo B 37
Salario base para el cálculo bonos pensionales Tipo B ;....... 37
Afiliados ISS ,.................................................................... 37
Sector Público ,.................................... 38
Documentos básicos para el trámite de bonos pensionales Tipo B 38

4. - Requisitos para solicitar diferentes trámites pensionales
Requisitos para solicitar pensión de vejez (jubilación) 41
Requisitos para solicitar pensión de vejez 42
Requisitos para solicitar trámite de sustitución cuando ha fallecido el
pensionado o el afiliado 42

Cónyuge o compañera (o) 43
HIJOS ••.••••••.•••.•••.••.•••.•.••.••.•.•••.••.••.•••.•••.••••.••••.•.•••••.••••••••••.•••.•••.••••••••••••••. 43
Padres ,........................................................................................... 44
Representantes de los menores cuando han fallecido los padres............. 44

Requisitos para solicitar indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 45
Pensión e indemnización de vejez e invalidez 46
Solicitud de auxilio funerario 47
Requisitos para solicitar pensión de vejez (bono) ;....... 48
Requisitos para solicitar pensión de invalidez 49

5.- Marco legal de la Caja Nacional de Previsi6n
En materia de pensiones 53

6.- Leyes que regulan el Sistema Pensional en Colombia
LEY 100 DE 1993 (diciembre 23) 59



x NUEVA REFORMA PENSIONAL

LEY 797 DE 2003 (enero 29) 198
LEY 836 DE 2003 GuIio 16) 216
LEY 860 DE 2003 (diciembre 26) .. 265
LEY952 DE 2005 (abriI4)................................................................................ 269
ACTOLEGISLATNO01 DE 2005 (julio 22) ..........•.............................................. 271
ASPECTOSMÁS IMPORTANTESDEL ACTOLEGISLATIVO01 DE 2005 (lo bueno y
lo malo) 277

Mesada 14 277
Tope a las pensiones de 25 salarios minimoslegales............................... 277
Régimen de Transici6n establecido en la Ley 100/93 277
Regímenes especiales o exceptuados ;....... 278
LO BUENO •••••...••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••...•••.••.••••••••..••••••.•...•..•••• 278

. LO MALO •••••••• ,'............................................................................................ 278
Los problemas más protuberantes 279
Solucrol1esptopuestas ~....... 281

DEMANDAS DE INCONSTITUCIONAL CONTRA REFORMA PENSIONAL (Acto
Legislativo 01 de 2005) 283

7.- Nuevos Decretos que regulan el Sistema Pensional en Colombia
DECRETO510 DE 2003 (marzo 5) 287

, DECRETO2090 DE 2003 (julio 26) 292
DECRETO2091 DE 2003 (julio 28).................................................................... 296
DECRETO2092 DE 2003 (julio 28) 299
DECRETO3800 DE 2003 (diciembre 29)............................................................ 300
DECRETO717 DE 2004 (marzo 9) 303
DECRETO2210 DE 2004 (julio 8) ...............................•...................................... 305

8.- Jurisprudencia - Providencias
(Corte Suprema de Justicia)

PENSIÓN DE VEJEZ - Están excluidos los trabajadores mayores de 60 años al
momento de su afiliación/INSTITUTO DE SEGUROSSOCIALES - Excluye a
trabajadores que al inscribirse por primera vez contaban con más de 60
años dee<Jad/ AFILIACIÓN- Los mayores de 60 años de edad están exonerados
de afiliación al riesgo de vejez ,............. 311



INDICE GENERAL

CONTROVERSIASLABORALES- Preferentemente se resuelven con las disposiciones
laborales que se ocupen del tema / PENSIÓNDEJUBILACIÓN- El sujeto pasivo
es la empresa que sigue subsistiendo más allá de la mutación del dominio
/ SUSTITUCIÓNDEEMPLEADORES- El cesionario de la empresa asume el pago
de las pensiones, incluso las causadas con anterioridad a la transferencia

CAJAAGRARIA- Naturaleza jurídica / LEY445 DE 1998,DECRETO236 DE 1999 -
La Caja Agraria no pagaba pensiones con cargo al presupuesto nacional ...

PENSIÓNPORRETIROVOLUNTARIO- La edad es sólo una condición para su
exigibilidad / PENSIÓNRESTRINGIDADE JUBILACIÓN- Derecho consolidado
con anterioridad a la vigencia del artículo 37 de la Ley 50 de 1990/
PENSIÓNDEVEJEZ- Los aportes del empleador no incidieron en su causación /
PENSIÓNPORRETIROVOLUNTARIO- El reconocimiento de la pensión de vejez
no determinó la pérdida de su derecho / PENSIÓNPORRETIROVOLUNTARIO-
~s posib~e su subrogación siempre que los aportes del empleador tengan
incidencia .

PENSIÓNPORRETIROVOLUNTARIONo existió omisión de cotizar para que se
subrogara. COTIZACIONESSubrogación de la pensión restringida (Salvamento
de Voto Eduardo López Villegas) .

PENSIÓNDEJUBILACIÓN- Sólo ésta tiene vocación universal para que el empleador
sea subrogado por la entidad de seguridad social/SUBROGACIÓNPENSIONAL
- Sólo procede previo un juicio concreto individual .

PENSIÓNDEJUBILACIÓNLa falta de afiliación al I.S.S hace improcedente que
sea subrogada (Aclaración de Voto Dr. Fernando Vásquez Botero) .

SUSTITUCIÓNPENSIONAL- La muerte del pensionado marca el momento para
determinar la ley aplicable / PENSIÓNDE SOBREVIVIENTES- Beneficiarios -
Cónyuge supérstite - Compañera permanente / FAMILIA - Concepto .

SUSTITUCiÓNPENSIONALAlcance del literal a) del artículo 47 de la Ley 100
de 1993 (Salvamento de Voto Dr. Fernando Vásquez Botero .

PENSIÓNDEINVALIDEZ- Empleada doméstica EMPLEADADOMÉSTICA- Pensión
de invalidez .

PENSiÓNDEINVALIDEZDEORIGENCOMÚN- Consecuencias por la falta de pago
de cotizaciones / COTIZACIONES- Pensión de invalidez - El empleador asume
las consecuencias por su falta de pago / APORTES- Mora en su pago /
PENSIÓNDEINVALIDEZ·Se aplican las normas vigentes al momento en que

, 1 .,se estructuro a pension .
INSTITUTODESEGUROSSOCIALESEl reglamento general de sanciones, cobranzas

y procedimientos, perdió vigencia bajo el régimen del Sistema de Seguridad
Social en Pensiones (Salvamento de Voto Dr. Eduardo López Villegas .

XI

312
314

315

316

317
318

319
321
323

325

326



XII NUEVA REFORMA PENSIONAL

PENSIÓNDEJUBILACIÓNESPECIAL- Análisis normativo - Corresponde tener en
cuenta el período de tiempo por prestación de servicios en otras entidades
del Estado ..•........ 327

PENSIÓNDEVEJEZ- Al derecho consolidado en vigencia de una nonnatividad
no es viable aplicar otra posterior / DERECHOADQUIRIDO- Pensión de Vejez 329

PENSIÓNDE SOBREVIVIENTES- Requisitos de aportes (Acuerdo 049 de 1990) I
SISTEMAGENERALDE PENSIONES- Características, objetivos, eficacia de
Cotizaciones efectuadas con antelación a su vigencia (Ley 100 de 1993 I
PRINCIPIODELACONDICIÓNMÁSBENEFICIOSA 332

PENSIÓNDE SOBREVIVIENTES-Lanueva regulación es exigible cuando sea
posible el cumplimiento de sus requisitoslPENSIÓN DE SOBREVIVIENTES-No
es aplicable el principio de proporcionalidad respecto de las semanas
aportadas/PRINCIPIO DELACONDICIÓNMÁSBENEFICIOSA-(Aclaración de.Voto
Dr. Eduardo López Villegas 332

PROPOSICIÓNJURÍDICA- Bastaba la cita de las normas que gobiernan el salario
integral I SALARIOINTEGRAL- La estipulaci6n escrita puede darse en un s610
acto o mediante el cruce de varios 334

PENSIÓNDE SOBREVIVIENTES- Contabilización de cotizacionesl COTIZACIONES-
Suma de semanas aportadas en distinto régimen 336

COTIZACIONESNo hay lugar a sumar cotizaciones efectuadas en diversos
períodos (Aclaración de Voto Dr. Germán Valdés Sánchez) 336

PENSIÓNDEVEJEZ· Régimen de transición I RÉGIMENDETRANSICIÓN- Articulo
36 de la Ley 100 de 1993 - Requisitos I RÉGIMENDETRANSICIÓN·No es
requisito la afiliación al I.S.S., a su entrada en vigencia / INTERESESMORATORIOS-
Articulo 141 de la Ley 100 de 1993 • Se causan en caso de mora en el pago
de las mesadas pensionales de que trata la Ley 100 de 1993 337

AFILIACIÓNAL SISTEMADE SEGURIDADSOCIAL· Concepto- Condici6n prevista
para determinar el régimen de transici6n • Se diferencia del deber de cotizar
(Aclaración de Voto Dr. Eduardo López Villegas) 340

AFILIADOY COTIZANTE• La primera no depende de la segunda (Aclaración de
Voto Dr. Germán Valdés Sánchez) 342

INTERESESMORATORIOS. Se debe aplicar para todo tipo de pensiones (Salvamento
parcial de Voto Drs. Isaura Vargas Díaz y Luis Gonzalo Toro Correa) 342

PENSIÓNDE VEJEZ - Facultad del afiliado de continuar cotizando a su cargo
hasta por cinco años adicionales para incrementar su monto / COTIZACIÓN-
Facultad del afiliado de continuar cotizando a su cargo por cinco años
adicionales después de cumplir la edad exigida I COTIZACIÓN- El afiliado
puede aportar a la vez como trabajador dependiente e independiente 342



INDICE GENERAL XIII

INTERPRETACIÓNERRÓNEA- Concepto / PENSIÓNDE VEJEZ - Suspensión de la
prestación económica por el LS.S./ REVOCATORIADE PRESTACIONESECONÓMICAS
- Las entidades de seguridad social no se hallan sujetas a restricciones 343

PENSIÓNDE INVALIDEZ- Calificación en el régimen de transición del artículo
30. del Decreto 303 de 1995 / CALIFICACIÓNDE INVALIDEZ- Es diferente la
petición de valoración de estado de invalidez a la petición de la pensión en
el artículo 30. del Decreto 303 de 1995 344

SISTEMAGENERALDE PENSIONES- Su vigencia no se condiciona a la organización
de fondos de pensiones / SISTEMAGENERALDE PENSIONES- Su vigencia en
el nivel territorial requiere de la determinación de la entidad gubernamental. 345

SISTEMAGENERALDE PENSIONES- Los recursos para el pago de pensiones tienen
carácter parafiscal / RESERVASPARAFISCALES- No hacen parte del tesoro
público / INTERESESMORATORIOS- No se causan respecto de pensiones no
reguladas por la Ley 100 de 1993 346

INTERESES MORATORIOS-Se debe aplicar para todo tipo de pensiones (Salva-
mento Parcial de Voto Drs. lsaura Vargas Díaz y Luis Gonzalo Toro Correa) 347

ALCANCEDE LA IMPUGNACIÓN- Formulación impropia / CAUSALPRIMERA- Exige
que se controviertan todos los soportes de la sentencia recurrida / SISTEMA
GENERALDE PENSIONES - Excluye a los miembros no remunerados de las
corporaciones públicas / SISTEMAGENERALDE PENSIONES- No es aplicable
simultáneamente con otro régimen prestacional 348

INTERÉS PARARECURRIR EN CASACiÓN - No es igual a la cuantía inicial del
proceso .. 349

PENSIÓNPORRETIROVOLUNTARIO- Están comprendidas dentro del artículo 61
del Acuerdo 224 de 1966 350

PENSiÓNPORRETIROVOLUNTARIO- Sólo tuvo vigencia por 10 años (Salvamento
de Voto Dr. Germán Valdés Sánchez) 351


	Page 1
	Images
	Image 1


	Page 2
	Titles
	iNDICE GENERAL 
	Reforma a la Seguridad Social 
	1.- Cuadros prácticos 
	2.- Pensiones 
	CAPRECOM (Caja de Previsión Social de las Comunicaciones) . 
	Q., . d ho? 
	¿ menes uenen erec o . 
	¿Quiénes son afiliados? . 
	Prestaciones reconocidas ~ . 
	Derechos de los pensionados . 
	Expectativas Pensionales . 
	FONPRECON (Fondo de Previsión Social del Congreso de la República) . 
	Visión del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República .. 
	Políticas Institucionales . 


	Page 3
	Titles
	3.- Los bonos pensiona/es 


	Page 4
	Titles
	4. - Requisitos para solicitar diferentes trámites pensionales 
	5.- Marco legal de la Caja Nacional de Previsi6n 
	6.- Leyes que regulan el Sistema Pensional en Colombia 


	Page 5
	Titles
	x 
	7.- Nuevos Decretos que regulan el Sistema Pensional en Colombia 
	8.- Jurisprudencia - Providencias 


	Page 6
	Titles
	, 1 ., 


	Page 7
	Page 8

